
  

    

   

COMPAÑÍA ESCOLAR E INTITUCIONAL 

TRANSUNIPU S.A 

RUC 1391748663001 

e 2 Marge 

Patricio García Vallejo, INTENDENTE wo. ve, 
DE COMPAÑÍA 
Portoviejo 

De mis consideraciones 

    
En cumplimiento al Art. 21 de la Ley, he procedido a inscrib 

transferencia que a continuación detallo a la Compañía de 

  

  

INSTITUCIONAL TRANSUNIPU S.A. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCION QUE 
CEDE 

PILUIGUA 130042562-4 | MORALES 170821617-9 | UNA ACCIÓN 
HOLGUÍN GORDON 
ISRAEL EDGAR 
NICANOR ANTONIO 
                

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

cada acción tiene el valor $50,00 dólares cada una 

  

Ab/Ing Jessenia Espinoza 

Gerente de la Compañía 

   



  

    

   

COMPAÑÍA ESCOLAR E INTITUCIONAL 

TRANSUNIPU S.A 

RUC 1391748663001 

  

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 29 de Mayo" el 

Cedo una acción Ordinaria y Nominativa que mantengo en la Compañía 

de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSUNIPU S.A a favor de 

MORALES GORDON EDGAR ANTONIO 

Atentamente 
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Pilligua Holguín Israel Nicanor 

CEDENTE 

C.I. No 130042562-4 Es o CA. e 130380816-4 

  

 / 
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En la ciudad de Manta, a los veinte y nueve días del mes de Mayo, del 

dos mil doce, ante mí, Abogada ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, Notaria 
Pública Cuarta del Cantón Manta, comparecen y declaran los Señores 

Pilligua Holguín Israel Nicanor y Pilligua Holguín Virginia Inés, de estado 

civil casados entres si, portadores de las cédulas de ciudadanías números 

1300425624 y  130380816-4, según su orden, en calidad de 

“CEDENTES” y Morales Gordon Edgar Antonio, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 170821617-9, en calidad de 

“CESIONARIO” y Pedro Vicitacion Galarza Jaramillo y Juana Ramona 

Cedeño Carrasco, portadores de sus cedulas de ciudadanía No 
090570375-7 y 080102334-2, en calidad de testigos de la persona que no 
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Firma solo pone su huella digital, con el objeto de reconocer sus firmas y 

rubricas estampada en esta Cesión de Acciones que procede al efecto 

juramentado que fueron en legal y debida forma, advertidos de las penas de 

perjurio y demás prevenciones legales, una ves que fueron exhibidas las firmas 

y rubricas estampadas en la indicada Cesión de Acciones, aseveraron que 

estas son sus firmas y rubricas siendo las únicas que utilizan en todos sus actos 

públicos y privados, en los que intervienen y así constan en sus documentos de 

identificación cuyas copias se archivan.- Con to cual concluye la presente 

diligencia de todo los cual Doy Fe.- 4 
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PILLIGUA H. ISRAEL NICANOR PILLIGUAH.. ' RGINIA INES 

C.C 130042562.4 CC 13 l 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

JUA CEDEÑO CARRASCO 
C.C 030102334-2 

TESTIGOS 
     

   


